ANEXO N° 01
FORMATO DE CONTRATO MENOR DE SERVICIOS Y CONSULTORÍAS

	DETALLE DEL REQUERIMIENTO

	Área usuaria (AU) o Área técnica estratégica (ATE)
	Gerencia de Gestión Humana

	Número de Cuadro Multianual de Necesidades
	144


	Objetivo estratégico
	C3. Contar con perfiles con competencias técnicas y habilidades blandas alineadas a los proyectos estratégicos y funciones especializadas

	Denominación de la Contratación
	Contratación del servicio de plataforma para reclutamiento de personal vía internet

	Persona de contacto del AU o ATE
	Miriam Valverde

	

	CONTRATACIÓN CON INVITACIÓN CERRADA 

	
La contratación del servicio con la empresa Bumeran.com Perú S.A.C. se sustenta en razones de carácter técnico, funcional, económico y estratégico, conforme a los principios de eficiencia, razonabilidad e idoneidad establecidos en la normativa de contrataciones del Estado, por las siguientes consideraciones:

1. Necesidad institucional específica
La SBS requiere contar con una plataforma especializada de reclutamiento y selección que garantice amplia cobertura del mercado laboral, calidad de postulantes, trazabilidad de los procesos y reducción de los tiempos de contratación. Bumeran.com satisface de manera integral dichos requerimientos.

2. Idoneidad técnica del proveedor
Bumeran.com ofrece una plataforma tecnológica consolidada, con funcionalidades avanzadas de publicación, filtrado, preselección, seguimiento de candidatos y generación de reportes de gestión, permitiendo administrar los procesos de selección bajo estándares de eficiencia, transparencia y control.

3. Cobertura y posicionamiento en el mercado
Bumeran.com concentra una de las bases de datos de talento más amplias y activas del país, lo que garantiza mayor alcance de las convocatorias y mejores probabilidades de captación de perfiles idóneos para la entidad, condición que no se obtiene con la misma magnitud en otros proveedores del mercado.

4. Eficiencia económica y operativa
El servicio de Bumeran.com contribuye a la reducción de los costos indirectos asociados a procesos de selección prolongados, reprocesos y rotación de personal, generando un uso más eficiente de los recursos públicos.

5. Continuidad operativa y compatibilidad institucional
La plataforma es plenamente compatible con los procesos internos de la Gerencia de Gestión Humana, lo que permite su implementación inmediata sin requerir desarrollos adicionales, inversiones complementarias ni afectación de la continuidad operativa.


	Razón social del proveedor
	Bumeran.com S.A.C.

	RUC
	20519147247

	Persona de contacto del proveedor
	Lorena Cuba

	Correo electrónico del proveedor
	lcuba@bumeran.com

	Número de teléfono del proveedor
	999553205



	[bookmark: _Hlk196305482]FINALIDAD PUBLICA  
	El servicio permitirá fortalecer la capacidad institucional de la SBS para atraer, evaluar y seleccionar talento humano idóneo, contribuyendo a que la entidad cuente con colaboradores comprometidos, alineados con los valores institucionales y orientados al logro de los objetivos estratégicos, mejorando así la calidad del servicio brindado a la ciudadanía.

Asimismo, el uso de una plataforma especializada de reclutamiento y selección contribuye a la modernización de los procesos de gestión de personas, reduciendo los tiempos de cobertura de vacantes, mejorando la trazabilidad de los procesos y asegurando decisiones basadas en información objetiva y verificable.


	OBJETIVO DE LA CONTRATACION 
	Contratar el servicio de una plataforma digital integral de reclutamiento y selección de personal que permita optimizar, automatizar y fortalecer los procesos de atracción, evaluación y selección de talento humano de la SBS.


	CARACTERISTICAS DEL SERVICIO 

	
1. Publicación de convocatorias laborales en la plataforma Bumeran.com
1. 15 avisos mensuales durante un año, 30 avisos destacados y 9 super destacados, 15 avisos TI cargados en la página principal para mayor visibilidad.
2. Cada aviso debe permanecer activo por un periodo mínimo de 60 días calendarios o hasta que el usuario decida cancelarlo.
3. Acceso a base de datos de postulantes y gestión centralizada de candidatos.
4. Filtros, preselección y seguimiento de postulantes.
5. Búsquedas de perfiles profesionales: 1500 mensuales
Soporte técnico y acompañamiento durante la vigencia del servicio

	REQUISITOS DEL PROVEEDOR / PERFIL DEL CONSULTOR 

	1. Experiencia mínima de 3 años en prestación de servicios de plataformas digitales de reclutamiento y selección de personal.
2. Plataforma tecnológica con disponibilidad permanente y capacidad de atención simultánea de usuarios.
3. Cumplimiento de estándares de seguridad de la información y protección de datos personales.
4. Soporte técnico dentro las 24 horas de ocurrida la incidencia durante la vigencia del contrato.
5. RUC activo y habido, sin impedimentos para contratar con el Estado.



	



	LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN 
(expresar el plazo en días calendario)
	Lima, 10 de febrero de 2026



	ENTREGABLES 

	
1. Acceso operativo a la plataforma durante la vigencia del contrato.
2. 15 avisos mensuales durante un año, 30 avisos destacados y 9 super destacados, 15 avisos TI cargados en la página principal para mayor visibilidad.
3. Búsquedas de perfiles profesionales: 1500 mensuales
4. Reportes periódicos de gestión de procesos de selección
Soporte técnico permanente durante la vigencia del contrato.




	CONFORMIDAD 

	
1. Área responsable. Dpto. de Planificación y Gestión del Talento – Gerencia de Gestión Humana

2. Requisitos: Funcionamiento de la plataforma para la publicación de los avisos de convocatoria 




	FORMA Y CONDICIONES DE PAGO

	
1. Forma: Pago al validar el acceso y activación a la plataforma. 
2. Condiciones: 

Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por EL CONTRATISTA, LA SUPERINTENDENCIA debe contar con la siguiente documentación:

- Documento en el que conste la conformidad de la prestación suscrita por el servidor responsable de GGH.
- Comprobante de pago.

El contratista debe remitir su Comprobante de pago, conformidad u otros documentos exigidos a través de la mesa de partes virtual de LA SUPERINTENDENCIA ubicada en la página web: https://www.sbs.gob.pe/mesa-de-partes-virtual dirigida a la Subgerencia de Logística 



	RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 

	El contratista es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los servicios ofertados, conforme a lo indicado en el literal c) del Artículo 69de la Ley General de Contrataciones Publicas, por un plazo de un (01) año contado a partir de la última conformidad otorgada por LA SUPERINTENDENCIA




CLÁUSULAS ESPECIALES 
a) RESOLUCIÓN CONTRACTUAL
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artículo 68 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, y numeral 229.3 del artículo 229 de su Reglamento. 
Asimismo, puede resolverse de forma total o parcial el contrato por mutuo acuerdo entre las partes, previa opinión del área usuaria

b) ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO
A la suscripción del contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de LA SUPERINTENDENCIA en relación con el contrato.
Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente.
Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación  y/o cualquier servidor de LA SUPERINTENDENCIA, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito.  En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.
Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con LA SUPERINTENDENCIA.
Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacioncitas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato. 
Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución contractual, otorga a LA SUPERINTENDENCIA el derecho de resolver total o parcialmente el contrato. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar. 

c) SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS:
Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación de la presente contratación son resueltos mediante conciliación. 


	NOMBRE COMPLETO DEL RESPONSABLE DEL AREA USUARIA / AREA TÉCNICA ESTRATEGICA

	Guillermo Méndez Zevallos


	FECHA:  03 de febrero de 2026



[bookmark: _Hlk212711126]Nota:
1. El presente formato deberá ser remitido con memorando suscrito por el Superintendente Adjunto, Secretario General o Gerente, y registrado a través del SISGED como requisito indispensable para su atención.


